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REFERENCIA. REMUNERACION. Prima Técnica. Prima técnica por evaluacién del desempefio. RADICACION. 20209000497322 de fecha 14 de
octubre de 2020.

En atencién a la comunicacién de la referencia, mediante la cual se consulta sobre si es procedente seguir reconociendo la prima técnica por
evaluacién del desempefio a funcionario que cambio de empleo, me permito manifestarle lo siguiente:

EL ARTICULO 1 del Decreto 1164 de 2012 el cual modifica el articulo 5 del Decreto 2164 de 199, establece:

“ARTICULO 1°. Modificase el articulo 5° del Decreto 2164 de 1991, el cual quedara asi:

"ARTICULO 5°. De la prima técnica por evaluacién del desempefio. Por este criterio tendrdn derecho a prima técnica los empleados que
desempenfien, en propiedad, los cargos del nivel Directivo, Jefes de Oficina Asesora y de Asesor cuyo empleo se encuentre adscrito a los
Despachos de los siguientes funcionarios: Ministro, Viceministro, Director de Departamento Administrativo, Subdirector de Departamento
Administrativo, Superintendente, Director de Establecimiento Publico, Director de Agencia Estatal y Director de Unidad Administrativa Especial o
sus equivalentes en los diferentes érganos y Ramas del Poder Publico, y que obtuvieren un porcentaje correspondiente al noventa por ciento
(90%), como minimo, del total de la dltima evaluacién del desempefio, correspondiente a un periodo no inferior a tres (3) meses en el ejercicio
del cargo en propiedad.

Una vez otorgada la prima técnica, el servidor debera ser evaluado anualmente. Serd causal de pérdida de la misma obtener una calificacién
definitiva inferior al noventa por ciento (90%).

Para la asignacién y conservacién de la prima técnica por este criterio, cada entidad debera adoptar un sistema especial de calificacién,
diferente a los Acuerdos de Gestidn, en el cual se estableceran los criterios de desempeno, las escalas y los periodos minimos a evaluar.

La prima técnica podré revisarse en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud del interesado, previa evaluacién de los criterios con base en los
cuales fue otorgada. Los efectos fiscales se surtirdn a partir de la fecha de expedicion del correspondiente acto administrativo.

PARAGRAFO: A los servidores que desempefien cargos diferentes a los sefialados en el presente articulo, a quienes se les asigné la prima técnica
por evaluacién del desempefio con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 1336 de 2003, continuaran percibiéndola hasta su retiro del
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organismo o hasta que se cumplan las condiciones para su pérdida". (Subrayado fuera del texto).

Conforme a la norma y en criterio de esta Direccién Juridica, en caso de renuncia a un empleo en el que el empleado recibe prima técnica para
posesionarse en otro cargo susceptible de reconocimiento y pago de la prima técnica por evaluacién del desempefio, se debe dar aplicacién a lo
previsto en el citado articulo 5 del Decreto 2164 de 1991, seguln el cual, para el otorgamiento del elemento salarial, el empleado deberd ser
evaluado en el nuevo cargo por un periodo no inferior a tres (3) meses en el ejercicio de las funciones del mismo.

Para el caso de la consulta, en el caso de una persona que venia desempefiando un empleo de Asesor 1y en el cual tenfa asignada una prima
técnica por evaluacién del desempefio y que posteriormente se posesiona en un cargo de Asesor 4, esta Direccién considera que no podria
asignarse Prima Técnica por evaluacién del desempefio a un Asesor grado 4 con base en la calificacién de servicios obtenida en un cargo de
cédigo y grado diferente del cual se retiré para vincularse en otro de mayor grado salarial. Por lo tanto, la persona que se vincula en un cargo
diferente, susceptible de percibir prima técnica, debera ser evaluada un periodo no inferior a tres (3) meses en el ejercicio del cargo en
propiedad, a fin de que le sea otorgada la prima técnica por evaluacién del desempefio, de conformidad con lo previsto en el Decreto 2164 de
1991, modificado por el Decreto 1164 de 2012.

Me permito indicarle que, para mayor informacién relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la
pagina web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podré consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por
esta Direccidn Juridica.

El anterior concepto se imparte en los términos del articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico
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